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Introducción 
 
El artículo 209 de la Constitución Política establece que: “La función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para 
el adecuado cumplimiento de los fines del Estado…” 

 
Las actuaciones de quienes intervengan en la contratación administrativa, se 
ceñirán, entre otros, a los principios de igualdad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, 
selección  objetiva, celeridad, publicidad, transparencia, economía y 
responsabilidad y por los postulados que orientan la buena fe administrativa 
 
La ley 1150 de 2007, introdujo modificaciones al Estatuto General de la 
Contratación y, a tono con la Ley 527 de 1999, permitió que la sustanciación de 
las actuaciones, la expedición de los actos administrativos, los documentos, 
contratos y en general los actos derivados de la actividad precontractual y 
contractual, se pudieran realizar a través de medios electrónicos. (Art. 3) y para 
dar cumplimiento a dicho propósito, señaló que el Gobierno Nacional desarrollaría 
el Sistema Electrónico para la Contratación Pública, SECOP el cual: i) contaría 
con las funcionalidades tecnológicas para realizar los procesos de contratación 
electrónicos, bajo los métodos de selección señalados en la ley; ii) sería el punto 
único de ingreso de información y generación de reportes para las entidades 
estatales y la ciudadanía; iii)  tendría la información oficial de la contratación 
realizada con dineros públicos, y; iv) integraría el Registro Único Empresarial de 
las Cámaras de Comercio, el Diario Único de Contratación Estatal y los demás 
sistemas que involucren la gestión contractual pública. 
 
El Gobierno Nacional mediante Decreto 4170 de 2011 creó la Agencia Nacional de 
Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– como ente rector de la 
contratación pública para desarrollar e impulsar políticas públicas y herramientas 
orientadas a asegurar que el sistema de compras y contratación pública obtenga 
resultados óptimos en términos de la valoración del dinero público a través de un 
proceso transparente. Dentro de sus funciones está la de “Desarrollar y 
administrar el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) o el que 
haga sus veces, y gestionar nuevos desarrollos tecnológicos en los asuntos de su 
competencia, teniendo en cuenta los parámetros fijados por el Consejo Directivo.”  
 
El Decreto 1510 de 2013, “Por el cual se reglamenta el Sistema de Compras y 
Contratación Pública” estableció en su artículo 19: “Publicidad en el SECOP.  “La 
entidad estatal está obligada a publicar en el SECOP los documentos del proceso 
y los actos administrativos del Proceso de Contratación dentro de los tres (3) días 
siguientes a su expedición. La oferta que debe ser publicada es la del 
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adjudicatario del Proceso de Contratación. Los documentos de las operaciones 
que se realicen en bolsa de productos no tienen que ser publicados en el SECOP. 
 
La Entidad Estatal está obligada a publicar oportunamente el aviso de 
convocatoria o la invitación en los Procesos de contratación de mínima cuantía y 
el proyecto de pliegos de condiciones en el SECOP para que los interesados en el 
Proceso de Contratación puedan presentar observaciones o solicitar aclaraciones 
en el término previsto para el efecto en el artículo 23 del presente decreto”. 
 
Por regla general la gestión contractual es pública, excepto aquellos aspectos que 
por su naturaleza o condiciones especiales estén amparados de reserva legal. Así, 
los procesos se publicarán en el Portal Único de Contratación,  y se garantiza a 
todos los interesados el libre acceso a la información generada en los procesos de 
selección.  
 
La Dirección Administrativa y Financiera de APC-Colombia es la responsable de 
publicar los contratos, convenios y demás actos que de acuerdo con la ley deban 
producirse y publicarse, incluyendo aquellos señalados en el artículo 31 de la Ley 
80 de 1993 y demás disposiciones legales vigentes. 
 

El artículo   218 del Decreto Ley 029 de 2012, modifica el artículo 31 de la Ley 80 
de 1993, el cual quedará así: 

"Artículo 31. De la publicación de los actos y sentencias sancionatorias. La parte 
resolutiva de los actos que declaren la caducidad, impongan multas, sanciones o 
declaren el incumplimiento, una vez ejecutoriados, se publicarán en el SECOP y 
se comunicarán a la cámara de comercio en que se encuentre inscrito el 
contratista respectivo. También se comunicarán a la Procuraduría General de la 
Nación." 

La Dirección Administrativa y Financiera entregó la Base de Datos donde se 
encuentra los procesos de selección adelantados y los contratos celebrados, 
durante el período comprendido del mes de enero al 31 de mayo de 2014.   
 
Durante ese período se ha llevado a cabo la realización de las siguientes 
modalidades de selección: 
 
Dos (2) procesos de Licitación Pública 
 
Cinco (5) procesos de Selección Abreviada de Menor Cuantía 
 
Dos (2) procesos Concurso de Méritos Abierto 
 
Diez (10) procesos contratación mínima cuantía   
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Contratación Directa: Diecinueve (19)  contratos regidos por la  Ley 1150 de 2007 
distribuidos así: Dieciséis contratos prestación de servicios profesionales, dos 
contratos prestación de servicios y un contrato de arrendamiento. 
 
Veinte contratos de prestación de servicios celebrados bajo régimen especial 
(UNITAR, Eurosocial, AECID, UNESCO) 
 
Dos (2) Convenios Interadministrativos de Asociación 
 
Un (1) Convenio Interadministrativo entre APC-Colombia y la Policía Nacional 
 
Control Interno en cumplimiento de sus funciones, procede a verificar que la 
entidad este publicando en SECOP dentro de los términos establecidos, todos los 
documentos de la gestión contractual adelantada.  

En el Programa anual de auditoría de la vigencia 2014 y, aprobado por el Comité 
de Coordinación del Sistema de Control Interno, se encuentra la realización de la 
Auditoría interna de Seguimiento a la gestión contractual aplicativo SECOP, que 
corresponde a la número 6. 

 

Objetivo del Programa Auditoría: Evaluar de manera integral la gestión 
adelantada por los procesos o dependencias en las actividades propias de sus 
funciones, que contribuya a la mejora continua y al fortalecimiento del Sistema 
Integral de Gestión 

Objetivo de la auditoría: Verificar el cumplimiento de APC-Colombia a lo 
preceptuado en las normas que rigen la contratación estatal, en relación con la 
obligación de publicar en el SECOP los documentos del proceso y los actos 
administrativos del proceso de contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a 
su expedición. 

Alcance de la auditoría: El seguimiento y verificación  se realizará a la gestión 
contractual adelantada  durante el mes de enero a 31 de mayo de 2014. 

Desarrollo de la Verificación 

Se revisó la publicación en SECOP de los documentos, actos administrativos de 
todos los procesos de selección adelantados, durante el mes de enero a 31 de 
mayo de 2014.  
 
Se presenta la verificación de los siguientes: 
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Conclusiones: 
 
De la verificación realizada se concluye  que la entidad está dando cumplimiento a 
lo ordenado en el  artículo 19 del Decreto 1510 de 2013, ya que ha publicado en el 
SECOP dentro de los términos establecidos, todos los documentos y actos 
administrativos de los dos (2) procesos de  licitación pública, Cinco (5) de 
Selección Abreviada de menor cuantía, Dos (2) concurso de méritos abierto, Diez 
procesos (10) contratación mínima cuantía, Diecinueve (19) contratos mediante 
contratación directa según Ley 1150 de 2007 y Veinte (20) contratos celebrados 
bajo  Régimen especial, adelantados durante el período del mes de enero al 31 de 
mayo de 2014. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboró: Amalia López Sabogal  
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